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Declaración de Compromisos Fitosanitarios Voluntarios 
Empresas  Socias  de  CORMA 

 
Las empresas asociadas a CORMA, se comprometen a trabajar en forma coordinada, con el objeto de resguardar 
la condición fitosanitaria de sus productos forestales de exportación. y concientes de la importancia del 
desarrollo sustentable del sector forestal, hemos considerado el resguardo de los siguientes aspectos 
 

1. Reconocer la importancia de establecer en forma 
voluntaria un Sistema  de  Coordinación  y  Apoyo a  la 
Gestión Fitosanitaria de las Actividades exportadoras 
del Sector  Forestal (FitEx), como procedimiento 
destinado a dar seguridad a la calidad de los productos 
forestales de exportación, y con ello también 
propender al prestigio de las actividad de exportación 
de productos nacionales, en general. 
 
2. Impulsar medidas técnicas fitosanitarias, eficientes 
y verificables, respecto de los productos forestales de 
exportación, desde el bosque hasta lugares de destino, 
de acuerdo al  Protocolo y Programas específicos, en 
cada caso que corresponda, que explicitan e 
instrumentalizan dichas acciones técnicas. 

3. Comprometer esfuerzos en capacitación al personal 
y difusión de las técnicas de prevención, mitigación y 
control de plagas fitosanitarias, que puedan afectar las 
exportaciones.  
 
4. Ejercer una actitud proactiva, compartiendo 
experiencias y conocimientos, sobre los cuidados 
fitosanitarios dentro y fuera de CORMA, y contribuir 
al desarrollo de prácticas y estándares deseables de 
trabajo relacionados a esta tarea. 
 
5. Realizar acciones coordinadas con las autoridades 
públicas, agentes empresariales, con el objeto de 
minimizar los riesgos fitosanitarios de los productos 
forestales de exportación.  

 
 
 
 
 
          Presidente Nacional de Corma                                        Presidente Corma Región del Bio Bio 
              Fernando Léniz Cerda                                                                   Jorge Serón Ferré 
 
 
 
Presidente Depto. Plantaciones                                      Presidente Depto. Silvicultura y Patrimonio 
     Corma Región del Bio Bio                                          Corma Región del Bio Bio 

           Rigoberto Rojo Guerra                                                                  Fernando Dunn Baladron 
 
 
 
Presidente Depto. Producción Forestal                             Presidente Depto. Celulosa y Papel 
       Corma Región del Bio Bio                                          Corma Región del Bio Bio 
                Juan Escobar Belmar                                                                   Edison Duran Oth 
 
 
 
Presidente Depto. Tableros y Chapas                              Presidente Depto. Puertos y Logística 
        Corma Región del Bio Bio                                           Corma Región del Bio Bio 
         Gonzalo Etcheverry Baquedano                                                        Alberto Miranda Guerra 
 
 
 
Presidente Depto. Aserradero y Remanufacturas               Presidente Depto. Servicios y Trasportes 
       Corma Región del Bio Bio                                           Corma Región del Bio Bio 
         José Miguel Marqués Olave                                                                 Roberto Bravo Cerda 
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